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GENERAL 

El Gobierno central prohibirá a los comercios 
vender alcohol a partir de las 10 de la noche 
Sanidad prepara una ley que será un plan de choque para atajar el 
consumo de alcohol entre menores La futura norma unificará los diferentes 
criterios y reglamentos que aplican las comunidades aut ónomas 

A. PRADANOS/COLPISA MADRID 

 
La ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado, presentó ayer al Consejo de Ministros 
las líneas maestras de lo que ser á el 
anteproyecto de Ley para prevenir y luchar 
contra el consumo de alcohol entre los 
menores en la calle, una norma que busca 
unificar los diferentes criterios que aplican las 
comunidades autónomas. Una de las 
principales medidas de choque del Gobierno 
será la prohibición de vender alcohol en 
horario nocturno -desde las 22 horas hasta las 
8 de la mañana-, salvo en aquellos locales 
destinados al consumo inmediato.  
 
Según el texto presentado ayer por la ministra, 
los establecimientos -ultramarinos, colmados, 
mercaditos, tiendas de 'chinos' o gasolineras- 
que quieran vender alcohol por la noche 
deberán disponer de una licencia especial, 
además de la de apertura. En algunas 
comunidades, como la andaluza, ya está en 
vigor esa norma. 
 
El anteproyecto que prepara el Gobierno central prohíbe el consumo a menores en 
las vías y zonas públicas y en cualquier tipo de establecimiento de acceso libre a los 
ciudadanos. Los chicos podrán ser multados y sus padres responderán por ellos. 
Además, se impedirá la venta y consumo a los adultos y menores en centros de 
protecci ón y de atención a la infancia, instalaciones deportivas, recreativas o de 
esparcimiento durante el horario en el que se permita la entrada a niños, y en todo 
tipo de centros educativos. 
 
«Tenemos un gravísimo problema de salud p ública, de consecuencias a ún 
impredecibles », argumentó ayer la ministra. El proyecto arranca de una realidad 
inquietante que se resume en cifras. Casi el 60% de los adolescentes españoles de 
14 a 18 años se ha embriagado alguna vez y uno de cada tres jóvenes confiesa 
borracheras habituales, a raz ón de una cada diez d ías. En España, la edad media 
de inicio en el alcohol está en los 13,7 años y los médicos alertan de intoxicaciones 
etílicas cada vez menos raras en niños de 12 y 11 años. 
 
Límites a la publicidad 
 
Uno de los principales objetivos de la nueva ley será unificar el batiburrillo de 
normas autonómicas vigentes sobre consumo y venta de alcohol a menores. 
Muchas de las futuras medidas suenan a conocidas pero no están implantadas con 
carácter general. Todavía hay dos comunidades, Asturias y Castilla y Le ón, que 
permiten la compraventa de alcohol a partir de los 16 años. Cuando se apruebe la 
nueva ley de Sanidad, esa edad quedará fijada en toda España en los 18 años. Los 
dueños de los locales tendrán que requerir el DNI o un documento oficial en caso 
de duda, y podrán perder la licencia si se saltan las normas.  
 
La futura ley atacará en varios frentes. El publicitario es otro de ellos. La Ley 
General de Publicidad de 1998 erradicó de radio y televisión toda publicidad de 
bebidas de graduación superior a los 20 grados. Ahora, una nueva vuelta de tuerca 
alcanzará también a las de graduación inferior. Entre las seis de la mañana y las 
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diez de la noche la programación no podrá incluir anuncios de bebidas con más de 
1,2 grados alcohólicos. La medida afectará sobre todo a cervezas normales y a 
algunos combinados de baja carga etílica. La reacción de las empresas cerveceras 
no se hizo esperar. Expresaron ayer mismo su rechazo «categórico» a medidas que 
consideran «restrictivas y desproporcionadas». 
 
También se prohibirá cualquier publicidad o patrocinio de bebidas alcohólicas 
dedicado a los menores de edad. El veto incluirá las publicaciones dirigidas a los 
jóvenes, y en el resto no se podrán insertar anuncios de bebidas en la portada, la 
contra o las páginas de deportes o pasatiempos. Estaciones de transporte, 
aeropuertos, salas de espectáculos públicos, discotecas juveniles o inmediaciones 
de centros educativos también quedarán libres de publicidad etílica. Como principio 
general publicitario, no se podrán asociar imágenes de éxito social, profesional o 
sexual a los spots de bebidas alcoh ólicas. 
 
El texto se consensuar á con las comunidades autónomas e incluirá un amplio 
catálogo de sanciones, de leves a muy graves, y con cuant ías variables. La venta a 
menores podrá ser castigada con multas de entre 600 a 10.000 euros, y con 
600.000 la publicidad o patrocinio de bebidas alcohólicas entre este colectivo. 

Enlaces Patrocinados

¡Vuela ahora con Transavia así de fácil! 
Vuelos a Amsterdam y Rotterdam desde €19,99. Salidas desde Madrid, Barcelona, 
Girona, Málaga y Alicante.  
http://www.transavia.com

TUI.es - Ofertones en Billetes de Avión 
Vuelos nacionales ¡desde 5€!, internacionales ¡desde 10€!, y además reserva tu Hotel 
¡desde 38€!. TUI.es aterriza con las mejores ofertas en España.  
http://www.tui.es

Reservar-vuelo.com: Buscador de ofertas de vuelos 
Ahorre hasta un 60% en el precio de su billete con los buscadores de ofertas de 
Reservar-Vuelo.com, que compara las tarifas de lineas de bajo coste y ofertas último 
minuto para el mismo trayecto.  
http://www.reservar-vuelo.com

Ofertas de vuelos baratos en Logitravel 
Iberia, Spanair, Air Berlin, Easy Jet, Vueling, Ryanair, etc. En un sólo buscador tienes los 
vuelos más baratos de linea regular y todas las compañias lowcost con sus ofertas.  
http://www.logitravel.com
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